
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

 Ocaña, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A  

APODERADO DRA. DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO 

DEMANDADO CIRO ALFONSO RODRIGUEZ PARADA  

RADICADO 2019-00602-00 

AUTO LIQUIDACION COSTAS 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 
se fija como AGENCIAS EN DERECHO, a cargo de la parte demandada la suma 
de TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE 
($3.250.000,oo) a favor de  la parte demandante. 
 
Pasa a secretaría para la liquidación de las costas. 
 
C U M P L A S E, 
 
LA JUEZ,       
 
   
                              FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: En cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, se 

procede a liquidar costas, así: 

AGENCIAS EN DERECHO..........    $       3.250.000 

ARANCEL JUDICIAL ……………    $              6.800 

NOTIFICACIONES ……………….    $            18.000 

TOTAL............................................  $       3.274.800 
 

SON: TRES MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS PESOS MCTE ($3.274.800, oo) 
 
 
Ocaña, 02 de mayo de 2022 

 

KAREN VANESSA CONTRERAS NAVARRO 
Secretaria  
 
 

                                                   



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Ocaña, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A  

APODERADO DRA. DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO 

DEMANDADO CIRO ALFONSO RODRIGUEZ PARADA  

RADICADO 2019-00602-00 

AUTO LIQUIDACION COSTAS 

 

 

En los términos del numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso 
APRUEBASE la liquidación de COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, 
el cual arrojó un valor de: TRES MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
MIL OCHOCIENTOS PESOS MCTE ($3.274.800, oo) 
         
 

NOTIFIQUESE, 
                                             (FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
J U E Z 

 
 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 509649037f81906ae81fd24127cde9217587a73b680c3bd171dd0f5f7d0aa94b

Documento generado en 02/05/2022 12:06:41 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO  

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL ORALIDAD DE OCAÑA  

 
 

Ocaña, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO PERTENENCIA MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE YERICA PACHECO CORONEL 

APODERADO DRA. LUCIA VICTORIA ARÉVALO 
TOSCANO 

DEMANDADO LUBÍN CARVAJALINO Y OTROS 

RADICADO 544984053003-2020-00374-00 

PROVIDENCIA RECHAZO  

 
 
Observa este Despacho, que, dentro del término concedido, la parte demandante 
no subsanó las fallas mencionadas en el auto adiado 21 de abril del año que corre, 
toda vez que debía aclarar el número de matrícula inmobiliaria del predio a usucapir, 
de igual manera y aclarado lo anterior anexar el respectivo certificado de libertad y 
tradición, en consecuencia, debía hacer uso de la figura jurídica respectiva en 
relación a la parte pasiva de la demanda; así mismo, debía hacer claridad en lo 
relativo a la anotación No. 10 del folio de matrícula inmobiliaria citado en relación 
con los anexos allegados.  
 
En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña,  

 
R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO:  Rechazar de plano la presente demanda de PERTENENCIA, suscrita 
por la señora YERICA PACHECO CORONEL, a través de Apoderada Judicial. 

  
SEGUNDO: No se ordena entrega de anexos, por cuanto la demanda fue 
presentada de manera virtual. 
 

TERCERO: Déjese la correspondiente constancia con observancia del DECRETO 
No. 806 DE 2020.  ARCHIVESE. 
 
 
                                                    NOTIFÍQUESE,  
                                            (FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez  

 
 
 
 

Firmado Por:

 



 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

 Ocaña, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREDISERIVIR   

APODERADO DR. GERMAN ANTONIO TORRADO ORTIZ 

DEMANDADO HIMER QUINTERO DONADO  

RADICADO 2021-00467-00 

AUTO LIQUIDACION COSTAS 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 
se fija como AGENCIAS EN DERECHO, a cargo de la parte demandada la suma 
de CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL PESOS MCTE ($179.000,oo) a favor de  la 
parte demandante. 
 
Pasa a secretaría para la liquidación de las costas. 
 
C U M P L A S E, 
 
LA JUEZ,       
 
   
                              FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: En cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, se 

procede a liquidar costas, así: 

AGENCIAS EN DERECHO..........    $       179.000 

TOTAL............................................  $       179.000 
 

SON: CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL PESOS MCTE ($179.000,oo) 
 
Ocaña, 02 de mayo de 2022 

 

KAREN VANESSA CONTRERAS NAVARRO 
Secretaria  
 
 

                                                   

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Ocaña, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREDISERIVIR   

APODERADO DR. GERMAN ANTONIO TORRADO ORTIZ 

DEMANDADO HIMER QUINTERO DONADO  

RADICADO 2021-00467-00 

AUTO APROBANDO LIQUIDACION COSTAS 

 

 

En los términos del numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso 
APRUEBASE la liquidación de COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, 
el cual arrojó un valor de: CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL PESOS MCTE 
($179.000, oo) 
 

 

NOTIFIQUESE, 
                                             (FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
J U E Z 

 
 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

 Ocaña, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ 

APODERADO DR. HENRY SOLANO TORRADO 

DEMANDADO MANUEL ALEJANDRO CHURIO BAYONA 

RADICADO 2021-00473-00 

AUTO LIQUIDACION COSTAS 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 
se fija como AGENCIAS EN DERECHO, a cargo de la parte demandada la suma 
de DOS MILLONES SEISICIENTOS SETENTA Y  SEIS MIL VEINTIOCHO PESOS 
MCTE ($2.666.028,oo) a favor de  la parte demandante. 
 
Pasa a secretaría para la liquidación de las costas. 
 
C U M P L A S E, 
 
LA JUEZ,       
 
   
                              FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: En cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, se 

procede a liquidar costas, así: 

AGENCIAS EN DERECHO..........    $       2.666.028 

TOTAL............................................  $       2.666.028 
 

SON: DOS MILLONES SEISICIENTOS SETENTA Y SEIS MIL VEINTIOCHO 
PESOS MCTE ($2.666.028, oo) 
 
 
Ocaña, 02 de mayo de 2022 

 

KAREN VANESSA CONTRERAS NAVARRO 
Secretaria  
 
 
 

 

 



                                                   

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Ocaña, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ 

APODERADO DR. HENRY SOLANO TORRADO 

DEMANDADO MANUEL ALEJANDRO CHURIO BAYONA 

RADICADO 2021-00473-00 

AUTO APROBANDO LIQUIDACION COSTAS 

 

 

En los términos del numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso 
APRUEBASE la liquidación de COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, 
el cual arrojó un valor de: DOS MILLONES SEISICIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
VEINTIOCHO PESOS MCTE ($2.666.028, oo) 
         
 

NOTIFIQUESE, 
                                             (FIRMA ELECTRONICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
J U E Z 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE INGRIT LISETTE CASTRO JAIMES 

APODERADO YULEINIS MEDINA PEÑARANDA 

DEMANDADO ANGELA ROCIO VIVAS ILLERAS 

RADICADO 5449840030032022-00157 

PROVIDENCIA MANDAMIENTO DE PAGO 

     

Subsanada la demanda ejecutiva en forma virtual (correo electrónico), la doctora 

YULEINIS MEDINA PEÑARANDA actuando como endosataria en procuración de la 

parte demandante, solicita se libre mandamiento de pago a su favor y en contra de 

la parte pasiva referenciada por la cantidad de SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE 

($6.000.00,00) desde que se hizo exigible la obligación hasta que se satisfaga las 

pretensiones. 

Como recaudo ejecutivo se anexa una (1) letra de cambio (enviada como mensaje 

de datos) otorgadas por la demandada en favor de la parte demandante, por la 

cantidad mencionada, del cual existe un capital insoluto, para ser cancelada el día 

19 de diciembre de 2019, con sus intereses moratorios. 

Los títulos en referencia reúnen los requisitos de los artículos 621 y 671 del C. de 

Comercio, derivándose una obligación clara, expresa y exigible que trata el artículo 

422 del C. G. del Proceso, de pagar una cantidad líquida de dinero, por lo que ha de 

accederse a lo peticionado. 

Se tasará el interés moratorio de acuerdo con la superfinanciera de Colombia. 

En razón de ello, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña, N. De. S. 

de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C. G. del Proceso. 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva de minima cuantía a cargo de 

ANGELA ROCIO VIVAS ILLERAS, mayor de edad, vecino de la ciudad y con dirección 

electrónica, y a favor de INGRIT LISETTE CASTRO JAIMES, por la suma de A).- SEIS 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000.00,00), representados   en una (1) letra   de   



cambio  .- B) más intereses moratorios de acuerdo con la superfinanciera de 

Colombia y de conformidad con el artículo 884 del Código de Comercio, en armonía 

con el artículo 305 del Código Penal, desde el día 20 de diciembre de 2019 hasta 

que se cancele la totalidad de la obligación. Las costas se tasarán en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Ordenar a la parte demandada que cumpla con la obligación de pagar 

la suma demandada, en el término de cinco (5) días. 

 

TERCERO: Notifíquese al demandado el presente proveído, de conformidad con el 

Decreto # 806 de 2020. 

 

CUARTO: la doctora YULEINIS MEDINA PEÑARANDA con L.  P. vigente, actúa como 

endosatario en procuración conforme a lo estipulado en el título valor 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

(firma electrónica)  

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez  

 

Firmado Por:

 

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, Dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE RODRIGO HERNANDO ECHEVERRY ARANGO C.C. 
No. 10.082.487 de Ocaña 

APODERADO DR. JAIRO BASTOS PACHECO C.C. No. 88.139.263 
y T.P. No. 362939 del C.S.de la J 

DEMANDADO LIGIA ESTHER ALVAREZ DE RIVEROS  C.C. No. 
20.226.763  

RADICADO 5449840030032022-000182 

PROVIDENCIA MANDAMIENTO DE PAGO 

     

Recibida la demanda ejecutiva en forma virtual (correo electrónico) correspondida 

por reparto, conforme el Decreto # 806 de 2020, el doctor JAIRO BASTOS PACHECO 

actuando como endosatario en procuración de la parte demandante, solicita se libre 

mandamiento de pago a su favor y en contra de la parte pasiva referenciada por la 

cantidad de TRES MILLONES DE PESOS M/CTE ($3.000.000,00) desde que se hizo 

exigible la obligación hasta que se satisfaga las pretensiones. 

Como recaudo ejecutivo se anexa una (1) letra de cambio (enviada como mensaje 

de datos) otorgadas por la demandada en favor de la parte demandante, por la 

cantidad mencionada, del cual existe un capital insoluto, para ser cancelada el día 

10 de marzo de 2020, con sus intereses moratorios. 

Los títulos en referencia reúnen los requisitos de los artículos 621 y 671 del C. de 

Comercio, derivándose una obligación clara, expresa y exigible que trata el artículo 

422 del C. G. del Proceso, de pagar una cantidad líquida de dinero, por lo que ha de 

accederse a lo peticionado. 

Se tasará el interés moratorio de acuerdo con la superfinanciera de Colombia. 

En razón de ello, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña, N. De. S. 

de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C. G. del Proceso. 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de 

LIGIA ESTHER ALVAREZ DE RIVEROS , mayor de edad, vecino de la ciudad y sin 

dirección electrónica, y a favor de RODRIGO HERNANDO ECHEVERRY ARANGO, por 



la suma de A).- TRES MILLONES DE PESOS M/CTE ($3.000.000.00), representados   

en una (1) letra   de   cambio  .- B) más intereses moratorios de acuerdo con la 

superfinanciera de Colombia y de conformidad con el artículo 884 del Código de 

Comercio, en armonía con el artículo 305 del Código Penal, desde el día 11 de marzo 

de 2020 hasta que se cancele la totalidad de la obligación. Las costas se tasarán en 

su oportunidad. 

SEGUNDO: Ordenar a la parte demandada que cumpla con la obligación de pagar 

la suma demandada, en el término de cinco (5) días. 

TERCERO: Notifíquese al demandado el presente proveído, de conformidad con el 

Decreto # 806 de 2020. 

CUARTO: el doctor JAIRO BASTOS PACHECO con T. P. vigente, actúa como 

endosatario en procuración conforme a lo estipulado en el título valor 

 

RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

(firma electrónica)  

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez  

 

Firmado Por:

 

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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